
Informe del Comisario 

A los Accionistas de Octavio Cordero Cía. Ltda. : 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, referente 

a las obligaciones de los Comisarios, he realizado la revisión de estado de situación 
financiera de Octavio Cordero Cía. Ltda., por el año terminado el 31 de diciembre 

de 2018 y el correspondiente estado de resultados. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera de Octavio Cordero Cía. Ltda. 

al 31 de diciembre de 2018, el resultado de sus operaciones y sus fluios de efectivo 

por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

Adicionalmente, he verificado que los administradores de Octavio Cordero Cía. 
Ltda. han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio y los libros sociales de la compañía están 
adecuadamente manejados. 

Los procedimientos de control interno implementados por la administración son 

adecuados y contribuyen a gestionar información financiera confiable, promoviendo 

el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Fundamento de la Opinión 

Mi revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales 
de Auditoria incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 

contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los 

estados financieros; adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera, evaluación del control interno de la compañía y otros 

procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias. 

Considero que los resultados obtenidos en la revisión proveen bases apropiadas 

para expresar mi opinión. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación




